
 
 

 

NORMOGRAMA IPS 



 
 

Ley 100 de 1993: "Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se 

dictan otras disposiciones" 

Ley 1751 de 2015: La presente ley tiene por objeto garantizar el derecho 

fundamental a la salud, regularlo y establecer sus mecanismos de protección 

Decreto 1757 de 1994 Ministerio de Salud: “por el cual se organizan y se 

establecen las modalidades y formas de participación social en la prestación de 

servicios de salud, conforme a lo dispuesto en el numeral 1del artículo 4del decreto-

ley 1298 de 1994.” 

Circular 047 de 2007 Superintendencia Nacional de Salud: “instrucciones 

generales y remisión de información para la inspección, vigilancia y control” y sus 

modificaciones. 

Resolución 256 de 2016 Ministerio de Salud: “por la cual se dictan disposiciones 

en relación con el Sistema de Información para la Calidad y se establecen los 

indicadores para el monitoreo de la calidad en salud.” 

Circular 003 de 2018 Superintendencia Nacional de Salud: “Instrucciones 

Generales para la implementación de mejores prácticas organizacionales – 

Código de Conducta y Buen Gobierno IPS del grupo C1 y C2” 

Circular Externa 014 de 2020 Superintendencia Nacional de Salud: 

“Instrucciones para garantizar el cumplimiento del flujo de recursos” 

Resolución 2063 de 2017 Ministerio de Salud: “Por la cual se adopta la política 

de participación social en salud -PPSS. 

Secretaria de Salud de la Ciudad: Que mediante Decreto 122 de 2007, se 

establece la Estructura Organizacional de la Secretaría Distrital de Salud, 

modificada por los Decretos 342 de 2007 y 482 de 2010, Que la modificación de la 

estructura organizacional es conclusión del estudio técnico de reorganización 

institucional realizado en la Secretaría Distrital de Salud, que analizó las nuevas 

funciones asignadas. los procesos estratégicos, misionales, de apoyo y de 

evaluación y control. 

Ley de transparencia: La Ley 1712 de 2014 o de Transparencia la Información 

Pública Nacional es la herramienta normativa que regula el ejercicio del derecho 

fundamental de acceso a la información pública en Colombia. Tiene como 

objetivo que la información en posesión, custodia o bajo control de cualquier 

entidad pública, órgano y organismo del Estado colombiano 

Políticas de privacidad y tratamiento de datos personales: es de carácter 

obligatorio para todas las personas naturales o jurídicas que hagan tratamiento de 

los datos personales registrados en las bases de datos de la Entidad, con el fin de 

proporcionar los lineamientos necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 

legales en materia de protección de datos personales 

Ley 1581 del 2012: Reconoce y protege el derecho que tienen todas las personas 

a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre 

ellas en bases de datos o archivos que sean susceptibles de tratamiento por 

entidades de naturaleza pública o privada. 

Ley 80 de 1993: La presente ley tiene por objeto disponer las reglas y principios que 

rigen los contratos de las entidades estatales. 

Ley 315 de 1996: (septiembre 12) por la cual se regula el arbitraje internacional y 

se dictan otras disposiciones. 



 
 

Acuerdo 349 de 2008: Por el cual se modifica el Decreto 241 de 2008 y se dictan 

otras disposiciones en la materia. 

Decreto 163 de 2008: Modifica parcialmente la estructura organizacional y 

funcional de la Secretaría Distrital de Planeación, adoptada mediante el Decreto 

Distrital 550 de 2006, en cuanto a las funciones de la Dirección de Cooperación 

Regional, Nacional e Internacional. 

Ley 1150 de 2007: Esta ley es de gran relevancia pues modifica ciertos aspectos 

del estatuto de Contratación Pública y dicta otras disposiciones dirigidas al 

aprovechamiento y transparencia de los recursos públicos dentro de la 

contratación estatal, ejemplo de lo anterior es que se introducen ciertas reglas a 

los diferentes tipos de selección del contratista, así como también determinados 

requisitos con los que deben cumplir los contratistas al momento de contratar, 

sumado a esto, se dictan otras disposiciones sobre las diferentes etapas surtidas 

dentro del proceso de- contratación. 

Decreto 4152 de 2011: Por el cual se escinden unas funciones de la Agencia 

Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional – Acción Social 

y se crea la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, 

  

Constitución Política de Colombia 1991: En ejercicio de su poder soberano, 

representado por sus delegatarios a la Asamblea Nacional Constituyente, 

invocando la protección de Dios, y con el fin de fortalecer la unidad de la Nación 

y asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la 

igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, 

democrático y participativo que garantice un orden político, económico y social 

justo, y comprometido a impulsar la integración de la comunidad latinoamericana. 

Cumplimiento ley 1712: es regular el derecho de acceso a la información pública. 

En este sentido establece los procedimientos para acceder a información pública 

y las garantías que tienen las personas para que se publique información de forma 

proactiva y se entreguen oportunamente las solicitudes de información. 

Resolución Costos de Reproducción de la información Pública 08 de 

septiembre del 2022:  El sujeto obligado determina los costos de reproducción de 

la información pública a través de una motivación, que debe ser establecida 

mediante acto administrativo o documento equivalente, suscrito por funcionario o 

empleado de nivel directivo. 

 

 



 
 

 


